
NOMINA DE 30CIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 

O ACCIONISTAS DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NONWBRE-AAERO EXPRESS DEL ECUADOR TRANSAM ClA. LTDA. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 18342 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:LUIS CRISTORAL GRUDENA ACCINI, GERENTE 

2 COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE:DEUTSCHEPOSTBETEILIGUNGENHOLDINGGMbH 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA:ALEMANA 

DOMICILIO calle Charles-de-Gaulle 20, 53113 Bonn, Alemania 

NOTA: 1.. A este formulario se debe acompañar una aplicación extendida por ta autoridad competente del país de origen o Cónaul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3 APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA Y APELLIDOS COMPLETOS:LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

NACIONALIDAD:ECUATORIANA 

  

DOMICILIO:AV. AMAZONAS 4080 Y NACIONES UNIDAS, EDIFICIO PUERTA DEL SOL PISO 4 

4. DATOS DE LO3 SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

  

                
  

No. Nombres y Apellidos completos Estado Civ Nacionales Domicilio 

4 DEUTSCHE POSTAG NA ¡[ALEMANA 'AG BONN, HRB 6792 

E 
de CÍA. LTDA. 

DR. LARREA 

APODERADO LOCAL 

NOTA.- Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá ser autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado. 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 2014 ENERO 31 
MES DÍA 

 



El suscrito, LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., apoderado 

compañía 
DEUTSCHEPOSTBETEILIGUNGENHOLDINGGMmbH, bajo juramento declaro: 

Especial de 

Certifico con vista en el Registro de Accionistas de la sociedad que al 31 de 

enero de 2014 su capital accionario ha sido emitido de manera nominativa y se 

encuentra debidamente suscrito por las siguientes personas: 

  

  

          

No. ¡ Nombres y Apellidos Estado Civil Nacionales Domicilio 

completos 

1 DEUTSCHE POSTAG ¡N/A ALEMANA AG BONN, HRB 

6792 
  

Lo que declaro para efectos de Ley. 

[OJz /,    

  

 


